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El MDN – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL POPAYÁN, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 

Ley 0019 de 2012 y Decreto Único reglamentario No. 1082 de 2015, está interesado en recibir la 

oferta dentro del dentro del PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 055-MC CENAC REGIONAL 

POPAYÁN 2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION DE DOTACION PARA EL PERSONAL 

CIVIL DE PLANTA DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC POPAYAN PARA 

LA VIGENCIA 2025”. conforme a los términos, condiciones y especificaciones establecidas en 

el presente documento. 

 
De conformidad con el numeral 12 del art. 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 

parágrafo 1º del art. 2º de la Ley 1150 de 2007 y el art 3.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, el MDN– 

EJÉRCITO NACIONAL - CENAC REGIONAL POPAYÁN realizó los correspondientes estudios 

previos que justifican la presente invitación pública, formularios y anexos. 

 
CAPÍTULO I 

 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 

 
1.1.   OBJETO 

 
“ADQUISICION DE DOTACION PARA EL PERSONAL CIVIL DE PLANTA DE LAS UNIDADES 

CENTRALIZADAS POR LA CENAC POPAYAN PARA LA VIGENCIA 2025”. 

 

1.2. PRESUPUESTO 

 
Es pertinente resaltar que el Gobierno Nacional estableció mediante el Decreto 1523 de 18 de 
diciembre de 2024, “Por el cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y el 
presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025”, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos y, que mediante el Decreto 1621 
de 2024 “Se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos". 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército Nacional, 
fue realizada por la Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las 
necesidades previamente establecidas. 

 
El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso por parte del MDN- EJÉRCITO 
NACIONAL para el “ADQUISICION DE DOTACION PARA EL PERSONAL CIVIL DE PLANTA 
DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC POPAYAN PARA LA VIGENCIA 
2025”.  es por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
CIENTO SESENTA Y OCHO  PESOS  M/CTE ($ 78.370.168,00) IVA INCLUIDO (si aplica), con 
cargo al rubro presupuestal A-02-02-01-002-008 DOTACION (PRENDAS DE VESTIR Y 
CALZADO), RECURSO 10 CSF, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad 
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Presupuestal Nº 7225 del 10 de marzo de 2025, suscrito por la Jefe de Presupuesto de la 
CENAC REGIONAL POPAYÁN. 
 

TIPO DE 
GASTO 

CTA SUB OBJG ORD 
SUB - 
ORD 

FUENTE REC C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

A 02 02 01 002 008 NACIÓN 10 CSF 
DOTACIÓN (PRENDAS 
DE VESTIR Y CALZADO) 

 $                78.370.168,00  

TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO VIGENCIA 2025   $ 78.370.168,00  

         

1.2.1. DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENAC 
REGIONAL POPAYÁN 

 

El presupuesto asignado para el presente proceso está distribuido de la siguiente manera: 

           
ARTICULO 

PRESUPUESTAL  (SIIF 
NACIÓN) 

RECURSO 
DESCRIPCIÓN DEL 

RUBRO 
UNIDAD BENEFICIADA 

VALOR APROXIMADO DE LA 
NECESIDAD EN URGENCIA 

FUNCIONAL 

A-02-02-01-002-008 10 
DOTACIÓN (PRENDAS 

DE VESTIR Y CALZADO) 

DIV03-CENACPOP-DIM20- 
BR29 - BASPC29 - BILOP7 - 

BIFRA56 
 $           78.370.168,00  

 
 

1.3. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

1.3.1 ADMISIBILIDAD 

 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora 
estipulada en la plataforma SECOP II y cuando cumpla con los requisitos habilitantes exigidos 
plasmados en el estudio previo y en el presente documento. 

 
1.3.2 CAUSALES DE RECHAZO 

 
1. Cuando el valor de la propuesta supere el precio de referencia de uno o más de los ítems y/o 

el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial, se rechazará la totalidad de la oferta. 

La oferta más IVA no puede superar los precios UNITARIOS DE REFERENCIA (por cada 

ítem), 

 
2. Cuando no diligencie la oferta económica contenida en la plataforma SECOP II, incluyendo 

el (los) precio(s) como lo indica la Entidad Estatal, diligenciando completamente todos los 

valores correspondientes a cada ítem. 

 
3. Cuando en la propuesta económica presentada en el SECOP II o anexos exigidos por la 

Entidad, el proponente oferte con valor negativo o igual a cero (0,00) en uno o varios ítems 

o no se oferten todos los ítems exigidos 

 
4. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
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observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

 
5. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 

principio de selección objetiva. 

 
6. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidades 

fijadas por la Constitución y las normas aplicables a la contratación pública. 

 
7. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

 
8. Si habiendo requerido la subsanación de algún documento no lo hubiere subsanado dentro 

del término establecido para tal fin o habiéndolo hecho no haya aclarado lo solicitado o 

presentado la documentación requerida por la Entidad de manera correcta. 

 
9. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición o modalidad. 

 

10. Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, 

Consorcio o Promesa de Sociedad Futura o la actividad mercantil del comerciante no tenga 

relación con el objeto del proceso de selección, según el tipo de sociedad comercial que se 

acredite 

 
11. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, 

en Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad Futura o individualmente. 

12. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la 

selección objetiva 

 
13. La presentación de más de un valor unitario para un mismo elemento. 

 
14. La presentación de oferta parcial por parte del oferente es causal de rechazo. Cuando el 

proceso sea por lotes, el oferente puede presentar propuesta por uno o más lotes, pero 

deberá ofertar la totalidad de los ítems que conforman cada lote, so pena de rechazo de la 

oferta. 

 
15. Cuando la Persona Jurídica y/o Natural y/o Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de 

Sociedades Futuras NO CUMPLA EL término mínimo de duración estipulado en este 

documento. 
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16. Cuando se presenten ofertas externas al SECOP II que no hubieren aplicado el procedimiento 

de presentación de oferta ante una indisponibilidad SECOP II 

 
17. Cuando una vez establecida la indisponibilidad SECOP II, la oferta no se allegue conforme a 

lo solicitado por la Entidad y en consecuencia, no sea posible realizar el cargue externo; ya 

que se entenderá que la oferta es extemporánea. 

 
18. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre de la 

Convocatoria Pública y no exista certificado de Indisponibilidad SECOP II 

 
19. Cuando la propuesta sea presentada por otros medios diferentes al de SECOP II a través de 

su usuario y no cumpla con los requisitos de certificado de Indisponibilidad SECOP II. 

 

20. Cuando el documento de conformación del Consorcio, de la Unión Temporal o de la Promesa 

de Sociedad Futura no se encuentre firmado por todos sus integrantes y a pesar de haberse 

requerido por la entidad su aclaración y el proponente no la haya subsanado y/o en el mismo 

no se indique la modalidad de asociación, sin que aclare una vez efectuado el requerimiento 

por parte de la entidad. 

21. En los demás casos establecidos en la Ley. 

1.3.3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 
El MDN- EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL POPAYÁN, declarará desierto el presente 

proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, bajo los siguientes términos: 

 
1. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea porque 

las ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten 
ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

 
2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 

NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual 
se notificará y comunicará a todos los oferentes de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 
2015. 

1.4. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 del 2020, articulo 35 y reglamentado por el 

artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, los factores de desempate aplicables en los 

procesos de contratación adelantados por entidades estatales serán los siguientes: 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje 
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total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 

públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente 

de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 

siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 

respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 

especialmente en materia de trato nacional. 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 

que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 

puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 

Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 

establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 

artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje 

para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para 

estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 

establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 

2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los 

artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con 

los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 

deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y 

los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar 

este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 

Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos 

prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias 

consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 

1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de 
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mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 

respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar 

la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 

de la Ley 1232 de 2008. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 

cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud 

del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 

familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 

esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 

lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 

mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la 

condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 

la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 

anteriores, Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 

uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 

estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 

autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

 
Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 

la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 

ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 

términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
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ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata 

este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas 

por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 

lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 

ejecución del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 

Numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 

ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 

personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) 

año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 

un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
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jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 

acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de 

la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 

cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 

certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 

allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. La mayor proporción se definirá 

en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que 

se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la 

mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 

de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 

ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 

fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su 

nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor 

a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 

cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 

mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 

integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
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gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 

vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 

a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 

que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 

manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 

6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 

desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 

desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 

reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 

Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 

jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 

deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 

reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 

inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 

acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 

en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 

otorgamiento de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales: 

 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 

previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 

bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza 

de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 

de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socioso 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 

titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

 
8.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
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2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 

lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 

cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 

junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 

mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 

de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 

evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 

menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 

del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 

de 2015. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 

el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas 

o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el 
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año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante 

legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 

representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 

certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 

que: 

 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 

cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 

numeral 8 del presente artículo; 

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 

lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 

en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 

de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 

existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 

de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 

condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
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12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
De persistir el empate, los oferentes sacarán una balota numerada y éste será su número de 

identificación en el procedimiento de desempate. Acto seguido se ingresan nuevamente las 

balotas en la bolsa de tela y los oferentes en orden ascendente a su número asignado extraerán 

una balota cada uno, la cual se considerará como eliminada hasta obtener una sola balota dentro 

de la bolsa, de tela que será la seleccionada. 

 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos  

 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 

presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 

desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la obligación 

anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 

lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo 

Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 

reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios 

de desempate previstos en el presente numeral. 

 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 

1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 

información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 

terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 

reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 

conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 

socios o accionistas. 

 
(Adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021). 

1.5. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 el cual Modifico 
la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015. Modifíquese la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y que en los numerales 3 y 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, estableció: 

(…) 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales 
serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De 
conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular 
observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. 
 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los 
términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se 
establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que 
trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la 
invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista 
para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 
posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; 
en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. Del 
Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el 
proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) 
Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar 
sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe 
si el proceso se limita o no a Mipyme. 
 
La Central Administrativa y Contable Regional Popayán, se permite informar que conforme a lo 
establecido en el Decreto 1860 de 2021 Artículo 5. El Gobierno Nacional regulo el procedimiento 
aplicable para la convocatoria limitada a MIPYMES y frente a lo cual estableció que: 
 
ARTICULO 5: Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 
2.2.1.2.4.2.2.,2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. De la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iímítadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
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2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Parágrafo. Las 
cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que el presupuesto del presente proceso no 
sobrepasa el umbral publicado por Colombia Compra Eficiente el cual se encuentra establecido 
en $532.338.092, la presente convocatoria es susceptible de limitación a MIPYMES. 

 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 
12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas 
que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 
Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 
la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
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certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. ". 
 
En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que el presupuesto asignado al presente proceso NO 
supera el umbral establecido para la Convocatoria limitada a Mipymes, la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN, CONVOCA a todas la MIPYMES 
NACIONALES interesadas en participar y que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. Del presente decreto a presentar sus solicitudes dentro del término 
establecido en la invitación pública. 
 
Importante resaltar que en Colombia no es obligatorio limitar las ofertas en un proceso contractual 
a MYPIMES territoriales, sino que es una facultad de la entidad pública hacerlo, siempre y cuando 
se cumplan los requisitos legales para ello. 

 
El artículo 34 de la ley 2069 de 2020 establece que las entidades estatales podrán limitar la 
participación en los procesos de contratación a las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MYPIMES) nacionales, cuando el valor del contrato no supere el 10% de la menor cuantía de la 
entidad. 

 
Así las cosas, es una facultad de la entidad pública limitar las ofertas en un proceso contractual a 
MYPIMES territoriales, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales para ello. Esta 
facultad busca promover el desarrollo económico y social de las regiones y fortalecer el tejido 
empresarial local. 
Es pertinente hacer alusión a la facultad que tienen las entidades territoriales de circunscribir 
regionalmente dichas convocatorias a Mipymes nacionales domiciliadas en los departamentos o 
municipios en donde se va a ejecutar el contrato, sin que ello quiera decir que las unidades 
ejecutoras del ejército nacional consideren esta disposición como el camino que permite hacer sus 
convocatorias por el lugar de su jurisdicción o cantón donde deba ejecutarse el contrato, hecho 
que vulneraría el principio de transparencia y selección objetiva. 

 
Con fundamento en lo anterior, NO SE LIMITARÁ A LAS MIPYMES TERRITORIALES, sin 
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embargo, el presente proceso será susceptible de limitación a MYPIMES NACIONALES siempre 
y cuando las solicitudes cuenten con el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley. 

1.6. PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE

 LAS PROPUESTAS. 

 
Las propuestas deberán ser preparadas y diligenciadas de acuerdo a los formatos anexos y 

conforme a lo solicitado a través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 

- SECOP II, por lo cual es responsabilidad de él o los oferentes realizar la presentación dentro del 

tiempo estipulado en el cronograma del proceso y subir todos los documentos a través de citada 

plataforma. 

 
1.6.1. CIERRE Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 

 
El cierre se efectuará en la Plataforma SECOP II una vez concluida la línea de tiempo para recibir 

las propuestas, posteriormente se procederá a la apertura y publicación de las mismas en dicha 

plataforma de acuerdo a lo indicado en el cronograma del proceso. 

1.7. PROTOCOLO INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
Cuando se presente indisponibilidad del SECOP II y debido a este factor no permita cargar a la 

plataforma la oferta, debe ingresar al siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop- 

ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii y dar aplicación al PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD, de 

igual manera la entidad lo anexa en formato PDF. En caso de indisponibilidad el correo electrónico 

habilitado por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN es 

contratacioncenacpopayan@gmail.com al cual es viable acudir, siempre y cuando se atienda 

las instrucciones indicadas en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD. 

 
CAPÍTULO II 

 

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente 
con el menor precio, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas 
por la Ley. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente 
ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 

 
2. PARTICIPANTES 

 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 
y el Decreto 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las 
personas naturales o jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura) que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle 
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comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima Cuantía y además cumpla con 
todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 

2.1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES. 

 
Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y 
representación legal. 

 
No serán aceptadas propuestas complementarias o modificatorias, observaciones, solicitudes de 
aclaraciones presentadas con posterioridad al cierre del proceso, salvo que los comités 
evaluadores soliciten dentro del término de evaluación aclaraciones o documentos objeto de 
subsanación. 

 
Las propuestas deben tener validez mínima de 90 días calendario, contados a partir de la fecha 
de entrega de la misma a través de la plataforma SECOP II. 

2.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 

• Carta de presentación de la propuesta (Formulario N. 1). 

• Poder (si se actúa en representación del oferente). 

• Certificado de cámara de comercio con capacidad para contratar el bien o servicio 
requerido  

• Acta sobre conformación de consorcios o uniones temporales (Formulario N .6). 

• Certificado de antecedentes disciplinarios de la persona natural o jurídica y el 
representante legal. 

• Certificado de antecedentes fiscales de la persona natural o jurídica y el representante 
legal. 

• Certificado de antecedentes judiciales de la persona natural o representante legal. 
• Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC). 

• Certificado de consulta de inhabilidades por delitos sexuales contra menores de edad 

• Copia de la cedula de ciudadanía. 
• Certificado de aportes a seguridad social. 
• Compromiso Anticorrupción (Formulario N. 4). 
• Constancia de cumplimiento de aportes parafiscales.  
• Pacto de integridad (Formulario N. 5). 

• Compromiso confidencialidad del contrato (Formulario N. 7). 

• Declaración de inhabilidades e incompatibilidades. (Formulario N. 8). 

• Formulario Antisoborno (Formulario No. 9). 

• Certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar 
se encuentra definida, de conformidad a lo reglado en la ley 1780 de 2016 en 
concordancia con la ley 1861 de 2017. 

• Registro Único Social y Empresarial (RUES). 

• Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el 
Formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será suscrita por el proponente o su 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, 
deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

 
PODER: Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado, deberá allegar 
PODER ESPECIAL mediante el cual confiere expresas facultades a su representante o 
apoderado para presentar la PROPUESTA, notificarse de las actuaciones derivadas del presente 
proceso, presentar observaciones y firmar el respectivo contrato en caso de resultar adjudicatario. 

 
En virtud de los Artículos 5 y 25 del Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”, corregido por el Artículo 1 del Decreto 53 de 2012, las firmas del 
poderdante y del apoderado o representante, deberán estar autenticadas ante notario público o 
con notas de presentación personal de cualquier oficina judicial de apoyo. 

APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de 
selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato 
ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 
con el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en 
Colombia, para todos los efectos de la contratación según lo prescrito en el artículo 74 y 251 del 
Código General del Proceso. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y en tal caso bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA Y/O PERSONAS 
NATURALES CON ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas 
con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro 
del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en 
Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación 
de la propuesta con los siguientes requisitos: 
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a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación de la copia del original 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) 
días anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, no inferior al término de 
ejecución del contrato y un año más de acuerdo al artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a 
partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios de la vigencia 
del contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación 
de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las 
personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el 
tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o 
natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
PERSONAS NATURALES 

 
Pueden participar las personas naturales, mayores de edad, capaces y que no se encuentren en 
causal de inhabilidad o incompatibilidad, en el caso de ejercer actividades comerciales de 
acuerdo al artículo 28 del Código de Comercio deberán aportar el certificado de matrícula 
mercantil en el que conste que desarrolla actividades relacionadas con el objeto contractual. 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud dela Ley o del acto 
que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 
someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas 
funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación 
se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y 
actos administrativos que, conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad 
competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad 
ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la 
autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio 
de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber 
cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y 
para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 
presentación de la propuesta. 
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b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 
ejecución del contrato. 

 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de 
la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO. 

 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 
tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 

 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo 

Caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

 

a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de 
expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha dela presentación de la propuesta, 
en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a 
través de su oferta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo de 
ejecución del contrato y un (01) año más. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 
contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en 
el caso de resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto del 
contrato y/o le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

 
APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de 
selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato 
ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 
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con el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en 
Colombia, para todos los efectos de la contratación según lo prescrito en el artículo 74 y 251 del 
Código General del Proceso. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y en tal caso bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 

 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 

 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para 
la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito 
de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del Código General 
del Proceso y demás normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos 
públicos extranjeros (apostille). Se precisa que todos los documentos deben llenar este requisito. 
En tratándose de los documentos, la oportunidad para allegarlos auténticos se hará exigible para 
el oferente adjudicatario, de manera que para efectos de presentar la propuesta el MDN -Ejército 
Nacional, aceptará documentos en fotocopias simples, de la misma forma se indica que los 
documentos allegados junto con la oferta en idioma diferente al castellano se deberán aportar 
con traducción simple y el oferente adjudicatario deberá entregar la traducción oficial de dichos 
documentos. 
 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un 
convenio o tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización 
(convención 12 de la haya del 05 de octubre de 1961 o similares), el oferente adjudicatario deberá 
presentar los documentos idóneos y plenos de formalidades en original. si se trata de 
documentos expedidos en el exterior o en idioma extranjero que requieren de actos notariales o 
que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la ley 455 de 1998, deberá el 
oferente adjudicatario presentar el original del documento donde se distingan los sellos y firmas 
necesarios, requeridos y certificados, así como el apostille original del aludido documento, de tal 
manera que lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento 
en el expedido en el exterior o en idioma extranjero. En caso de ausencia o falta de alguna de 
las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que sustancian los documentos 
aportados en la propuesta, serán tenidos como inexistentes conforme al artículo 898 del Código 
de Comercio. 

 
PROPUESTAS CONJUNTAS. Formulario No. 6 (Acta sobre conformación de Consorcios o 
Uniones Temporales). 

 
PROPONENTES PLURALES. 

 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal 
o en promesa de sociedad futura. 
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En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

Podrán participar consorcios y uniones temporales o en promesa de sociedad futura., para lo 
cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura, y 

específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de 
manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas 
que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la propuesta y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

 
2. Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal o promesa de 

sociedad futura no inferior al plazo de ejecución del contrato y un (01) año más de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 
3. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas 

consorciadas o asociadas en unión temporal o en promesa de sociedad futura, y la 
capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así 
como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para 
significar que todos los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal deben 
desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso. 

 
4. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal 

o promesa de sociedad futura tienen un término mínimo de duración del plazo de ejecución 
y un (01) año más, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la prestación del servicio o de la vigencia del contrato. 
(Este término debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura y el descrito para las personas jurídicas nacionales). 

 
5. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión Temporal de los integrantes de la promesa de 
sociedad futura. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

 

6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse 
mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal o 
de la promesa de sociedad futura en el que se consignen los acuerdos y la información 
requerida. 

 
7. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 

uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o de la promesa de sociedad futura, 
respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o en unión 
temporal de la promesa de sociedad futura para la presentación de la propuesta, deberán 
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acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de 
condiciones. 

8. En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se 
constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de 
selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación 
conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión 
Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el 
objeto del proceso. 

 
VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL OFERENTE 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante 
legal, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá 
allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del 
representante legal de la unión o consorcio. 
 
VERIFICACIÓN ANTECEDENTES FISCALES DEL OFERENTE 

 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000, y la Resolución 5149 de 2000, el oferente con su 
propuesta deberá certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República del respectivo trimestre, previo a la 
presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes 
legales de cada una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o 
consorcio o promesa de sociedad futura. 

 
VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin 
de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de 
persona jurídica o consorcio o unión temporal), el MDN – Ejército Nacional realizará la consulta 
de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional 
para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que 
el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente 
será rechazado. 

 
VERIFICACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
(RNMC). Aportar certificado. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la ley 1801 de 2016, LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN realizará la consulta del certificado de 
medidas correctivas del oferente a través del mecanismo en línea. 
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La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el (persona 
natural y/o representante legal persona jurídica); presente multa se dará aplicación a lo 
preceptuado en la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia). 

CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA 
MENORES DE EDAD. 
 
Aportar certificado en virtud de lo establecido en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el 
Decreto 753 de 2019 y con el fin de verificar el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido 
condenados por el delitos sexuales cometidos contra menores de edad, de no aportar el oferente 
el certificado en mención, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN 
lo verificará a través de la página web de la Policía Nacional, guardando la reserva y de acuerdo 
a los parámetros establecidos con la mencionada norma. 
 
En caso de tratarse consorcio o unión temporal, este certificado deberá ser aportado por el 
representante legal del consorcio o unión temporal y por cada uno de los representantes legales 
de las empresas que conformen estas figuras jurídicas. 
 
De registrarse inhabilidades consistentes en sentencia judicial condenatoria por delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes, la propuesta será 
rechazada. 

 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES 
NACIONALES. 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante 
legal del proponente, y/o de contador público certificado, Según resulte aplicable, en la cual se 
verifique el pago de los aportes parafiscales, (en los casos que aplique, de acuerdo a lo contenido 
en el Decreto 862 de 2013). 
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación correspondiente. 

 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la 

gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

NOTA 1: Si se trata, de una persona natural deberá aportar planilla y/o constancia o comprobante 

de pago de la seguridad social donde se evidencia que se encuentre al día por este concepto. 

 
NOTA 2: En cumplimiento de los establecido en el decreto 1828 de 2013, norma modificada por 

los Decretos 3048 de 27-12-2013 y Decreto 014 de 09-01-2014, el MDN Ejército Nacional, 
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verificará el cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, 

ICBF y cajas de compensación. En caso de no estar obligado al pago de parafiscales deberá 

manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, los colombianos 
vinculados por contrato de trabajo o por una obligación legal y reglamentaria como los servidores 
públicos y los trabajadores independientes están obligados a cotizar al sistema general de 
seguridad social, esto es pensión, salud y riesgos laborales es por ello que en concordancia las 
normas citadas, de conformidad con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, “El proponente y el 
contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda.” (Negrillas fuera del texto). 
 
Para acreditar el cumplimiento del presente requisito, el oferente deberá presentar las siguientes 
certificaciones: 

 
• Persona natural: Se acreditará con la planilla de pago del último mes. 

• Persona natural con establecimiento de comercio con personal a cargo: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo y/o el revisor fiscal o contador 
público, así mismo, el propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la 
planilla de pago de sus aportes correspondientes al último mes. 
 

• Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: Se acreditará con 
la certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario de este, así mismo, el 
propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla de pago de sus 
aportes correspondientes al último mes. 

• Persona jurídica con personal a cargo: Se acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente al mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección, expedida 
por el representante legal y contador o revisor fiscal, según el caso. Así mismo, la planilla de 
pago de sus aportes correspondientes al último mes. 

• Persona jurídica sin personal a cargo: Se acreditará con la certificación de no tener personal a 
cargo, expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación 
a la persona jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago 
de sus aportes correspondiente al último mes. 

NOTA: La entidad realizará verificación del cumplimiento de esta obligación, incluido el 
representante legal de la persona jurídica o propietario del establecimiento de comercio. 

 
DILIGENCIAMIENTO DEL COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (FORMULARIO 4) 

Los proponentes deberán diligenciar el formulario de la manifestación del compromiso 
anticorrupción. En este formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado 
con la oferta, así como los gastos que incurrirán en el evento de ser adjudicatario. De igual forma 
certificará su compromiso de NO ofrecer dadivas ni sobornos a ningún funcionario público. 
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DILIGENCIAMIENTO DEL PACTO DE INTEGRIDAD Diligenciar (FORMULARIO 5). 

 
En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente No 12 del Ministerio de Defensa 
Nacional del 21 de septiembre de 2020, deberá presentarse el formulario que incorpora el pacto 
de integridad debidamente suscrito por el oferente. 
 
DILIGENCIAMIENTO DEL COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 
(FORMULARIO 7). 

Diligenciar el Formulario No. 7 de los anexos del proceso. 

DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

 
Deberá diligenciar el “Formulario No. 8“. 

DILIGENCIAMIENTO DEL COMPROMISO ANTISOBORNO (FORMULARIO No. 9). 
 
Deberá diligenciar el “Formulario No. 9“. 

VERIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO DONDE 
CONSTE LA SITUACIÓN MILITAR. 

 
Aplica para varones menores de 50 años. En caso de pérdida deberá anexar certificación de la 
Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida, de 
conformidad a lo reglado en la ley 1780 de 2016 en concordancia con la ley 1861 de 2017. 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM: 
 
El proponente deberá adjuntar con su oferta el registro de que trata la Ley 2097 de 2021, mecanismo 
de control creado por el Gobierno Nacional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 

En caso de tratarse consorcio o unión temporal, este certificado deberá ser aportado por el 
representante legal del y por cada uno de los representantes legales de las empresas que conformen 
estas figuras jurídicas. 

2.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

La central administrativa y contable de Popayán, conforme a la modalidad de mínima cuantía, 
escogerá como la oferta más favorable aquella que corresponda al menor precio, verificando 
para esto en la plataforma SECOP II lo establecido en la lista de precios por el oferente, El 
factor de evaluación será el MENOR PRECIO OFRECIDO, sin perjuicio de la verificación de los 
requisitos y documentos exigidos cuyo cumplimiento deben estar de acuerdo con el Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015. 

 
Se adjudicará a la Oferta que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y económicos 
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solicitados en el presente proceso, considerando que sea la oferta más favorable para la Entidad 
de acuerdo con las necesidades de la Administración. En caso de que la oferta de menor precio 
no cumpla con las condiciones de la invitación, se procederá a la verificación del proponente 
con el segundo menor precio y así sucesivamente. 
 
OTROS ASPECTOS DE VERIFICACIÓN 
 
Dando cumplimiento a lo anterior el comité económico evaluador aplicará el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El precio será el factor determinante para escoger al contratista. En consecuencia, quien 
presente el menor precio y cumpla con los requisitos señalados en el proceso, resultará 
adjudicatario del proceso. 
2. Para ello el oferente deberá diligenciar la Oferta económica contenida en la plataforma SECOP 
II, incluyendo el (los) precio(s) como lo indica la Entidad Estatal. 
3. En el evento que se presente un oferente que no sea responsable del IVA, no podrá cobrar 
este impuesto en su propuesta, motivo por el cual se realizara la evaluación sobre el valor total 
ofertado y para aquellos que pertenezcan al régimen simplificado; esta calidad la debe acreditar. 
 
CUESTIONARIO ECONÓMICO: por tratarse de un contrato a cantidades ciertas, el oferente 
deberá dar respuesta a una única pregunta en el cuestionario Económico.          

Lista de Precios Unitarios que constituye la propuesta económica: SECOP II: 

El oferente deberá diligenciar la lista de precios del SECOP II, en esta lista registrará los precios 
ofertados para cada ítem los cuales incluyen IVA  y demás gravámenes cuando aplique. (Para lo 
cual será necesario remitirse al estatuto tributario vigente). La adjudicación es total debiendo 
ofertar la totalidad de los ítems sin sobrepasar el precio de referencia so pena de incurrir en causal 
de rechazo. 

 
2.2.1 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
Oferta económica contenida en la plataforma SECOP II, incluyendo el precio como lo 
indica la Entidad Estatal. 
 

NOTA 1: Con el fin de dar cumplimiento al numeral 5º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
del 26 de mayo de 2015 se revisarán las ofertas económicas y se verificará que la de menor 
tarifa cumpla con las condiciones de la invitación pública. En caso de que ésta no cumpla, se 
verificará la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente. 

 
NOTA 2: La oferta más IVA no puede superar los precios UNITARIOS DE REFERENCIA (por 
cada ítem), SO PENA DE INCURRIR EN CAUSAL DE RECHAZO. 
 
NOTA 3: Para la adjudicación del proceso el oferente debe tener claro que los impuestos como 
el IVA están incluidos en el valor de cada ítem y conforme a sus condiciones y normas tributarias 
vigentes se aplicara dicho impuesto. 
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NOTA 4: Ninguno de los ítems el precio podrá contener valores negativos o ser igual a cero 
pesos ($0,00), SO PENA DE INCURRIR EN CAUSAL DE RECHAZO. 
 
NOTA 5: Los precios se mantendrán fijos durante toda la ejecución del futuro contrato; el 
proponente debe efectuar el análisis de precios unitarios, a fin de evitar errores de cálculo, por lo 
que será de responsabilidad exclusiva del proponente los riesgos y perjuicios que se presenten 
por esta razón, por lo tanto, no se aceptan variación o cobros indirectos, fletes u otras 
consideraciones al precio final del objeto contratado. 
 
NOTA 6: La propuesta económica deberá diligenciarse a través del CUESTIONARIO 
ECONOMICO  de acuerdo con la invitación pública establecida en la plataforma virtual del 
SECOP II en las preguntas económicas correspondientes a listado de precios. 
 
NOTA 7: Para el caso de oferentes, a quienes no aplique el IVA, y que estén interesados en el 
presente proceso, deberán presentar con su oferta un documento en donde aclararen las razones 
por las cuales no les aplica este impuesto, firmada por el representante legal. 
 

NOTA 8: La entidad se reserva la facultad de ajustar cantidades hasta agotar el presupuesto 

asignado para cada unidad. 

 
Certificado cuenta bancaria con expedición no mayor de 30 días. (Los proponentes 
plurales deberán adjuntar certificación de que la cuenta bancaria que avalan pertenece a 
alguno de los integrantes, dicha certificación debe venir firmada por todos y cada uno de 
sus integrantes.) 

Información SIIF Formulario No. 3. Donde diligenciará a detalle toda la información 
relacionada con su cuenta bancaria y el Registro Único Tributario (RUT). 
Nombre o razón social del beneficiario. Documento de identidad (cédula, NIT, pasaporte, 
cédula de extranjería) Clase de persona (natural o jurídica) Certificación bancaria máximo 
treinta días de expedición y Cédula de ciudadanía del representante legal. 
Resolución de Facturación (si aplica). El proponente allegará anexo soporte de 
facturación electrónica vigente, para lo cual aportará con la oferta copia de la Resolución 
de Facturación Electrónica. 
 
Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando 
intervengan como responsables de dicho documento. Lo anterior conforme a la Resolución 
000012 de 2021 “Por la cual se modifican y adicionan unos artículos a la Resolución 
000042 de 05 de mayo de 2020 y se establecen otras disposiciones”, la cual 
indica los obligados a facturar electrónicamente, los cuales están clasificados de acuerdo 
a la actividad económica principal inscrita en el RUT y de acuerdo al grupo de los 
seleccionados por la DIAN para expedir factura electrónica de venta 

Si en llegado caso el oferente por la naturaleza de su empresa, por su actividad comercial, 
por su personería o por cualquier otra excepción que aplique no está obligado a facturar 
electrónicamente deberá demostrarlo mediante certificado que acredite tal calidad. 
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Registro Único Tributario (RUT): El proponente indicará su identificación tributaria e 
información sobre la responsabilidad del impuesto, para lo cual aportará con la oferta copia 
del Registro Único Tributario RUT, debidamente actualizado en su actividad mercantil y con 
referente a la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 (artículo 20 – responsable y no 
responsable de IVA) y la resolución 000114 del 21 de diciembre de 2020 y demás 
reglamentación vigente; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o 
unión temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán individualmente este 
requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas. 
 
NOTA; este documento debe tener fecha de consulta no mayor a 30 días. 

 
2.3. ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 
2.3.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 
 Certificado de Especificaciones Técnicas de Obligatorio cumplimiento (Ficha Técnica), 

Contenidas en el Anexo 2. 

 Certificación de cada uno de los Requerimientos Técnicos Adicionales de Obligatorio 

Cumplimiento suscritos por el oferente en documento independiente. 

 Garantía Técnica 
 Término de Respuesta a la Garantía Técnica. 

 Experiencia del Proponente relacionada en el Formulario N. 2. 

 
Los documentos técnicos objeto de verificación para la habilitación de la oferta son todos aquellos 

que por sus características especiales requieren de una exigencia particular de cumplimiento que 

no pueden obviarse y por lo tanto, son de carácter obligatorio y serán evaluados como CUMPLE 

o NO CUMPLE. 

2.3.2 NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
El proponente acreditará que el servicio a suministrar cumple con las especificaciones técnicas 
que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto 
diligenciará correctamente el Anexo N. 2 “NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será 
verificado por el Comité Técnico Evaluador. 

2.3.2.1 FICHA TÉCNICA 
 

ANEXO- FICHA TÉCNICA DOTACIÓN CIVIL 

02-02-01-002-008 
  

DOTACIÓN (PRENDAS DE 
VESTIR Y CALZADO) 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

CUMPLE NO CUMPLE 

 1  
CONJUNTO TIPO SASTRE FORMAL PARA PERSONAL FEMENINO: 
CHAQUETA, CHALECO Y FALDA O PANTALÓN Según norma técnica 
0359 (Dotacion de vestuario civil clima calido y frio) Numeral 3.1.1.2 

UND   
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 2  
Blusa formal manga corta. Según norma técnica 0359 (Dotacion de 
vestuario civil clima calido y frio) Numeral 3.1.1.5 

UND     

 3  
Calzado casual dama para personal administrativo. según  Norma 
Técnica 0361 (Calzado Para Dama Y Caballero Personal Civil) Numeral 
3.1.2.2 

PAR   
  

 4  
BATA DE USO GENERAL AZUL CELESTE, Según Especificacion 
Técnica 04684/INT-0 (Batas de uso general) Numeral 3.2.2 

UND     

 5  
VESTIDO FORMAL DE DOS PIEZAS PARA CABALLERO: SACO Y 
PANTALÓN, Según norma técnica 0359 (Dotacion de vestuario civil 
clima calido y frio) Numeral 3.1.2.1 

UND   
  

 6  
Camisa formal manga larga para caballero. Según norma técnica 0359 
(Dotacion de vestuario civil clima calido y frio) Numeral 3.1.2.2 

UND     

 7  
Corbata.  Según norma técnica 0359 (Dotacion de vestuario civil clima 
calido y frio) Numeral 3.1.2.4 

UND     

 8  
Calzado Caballero:  según  Norma Técnica 0361 (Calzado Para Dama Y 
Caballero Personal Civil) Numeral 3.1.3.1 

PAR     

 9  

Uniforme servicios generales verde esmeralda, Diseño 3: Según 
Especificacion Técnica 04696/INT-0 (UNIFORME ESTILISTA, 
SERVICIOS GENERALES, VETERINARIO Y ORIENTADORES 
ESCOLARES CLIMA FRIO) compuesto por camisa y pantalon bota 
recta. 

UND   

  

 10  
Calzado deportivo tipo zapatilla: Calzado según ET-PN-207 (2011-08-
17) PONAL. 

PAR     

 11  
Uniforme para cocinero y auxiliar de cocina: Blusa Filipina, pantalon, 
delantal o mandil y gorro ajustable, segun norma técnica JEMPP-
CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0 

UND   
  

 12  
SACO SASTRE: De acuerdo a Norma Tecnica 04692/INT-0 (Uniforme 
banda sinfonica y banda de musicos) diseño 5. 

UND     

 13  
Uniforme base gris azul cuadros principe de gales personal musicos: De 
acuerdo a Especificacion Tecnica 04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) Diseño 4. 

UND   
  

 14  
Uniforme azul cobalto y camisa rosada personal musicos:  De acuerdo a 
Especificacion Tecnica 04692/INT-0 (Uniforme banda sinfonica y banda 
de musicos) Diseño 3. 

UND   
  

 15  
Vestido femenino musicos: De acuerdo a Especificacion Tecnica 
04692/INT-0 (Uniforme banda sinfonica y banda de musicos) Diseño 1: 
Blazer negro, pantalon y blusa straple. 

UND   
  

 16  
Vestido femenino musicos: De acuerdo a Especificacion Tecnica 
04692/INT-0 (Uniforme banda sinfonica y banda de musicos) Diseño 2: 
Blazer palo de rosa, pantalon y blusa straple. 

UND   
  

 17  
Pantalon habano: Según ficha Técnica 00169/INT-0 (Pantalon habano 
para unidades tacticas). 

UN     

 18  
Camiseta Tipo Polo. Según ficha Técnica 00173/INT-0 (Camiseta tipo 
polo para unidades tacticas). 

UN     

 19  
Chaqueta negra. Según ficha técnica 00110/INT-0 (Chaqueta negra para 
unidades tacticas). 

UN     

 20  
Bota de combate tipo desierto: Según norma tecnica 0292-A1 (Bota de 
combate tipo desierto media caña en cuero y lona bi densidad). 

PAR     

 21  
Uniforme Overol De Trabajo Con Resistencia A La Llama: Según norma 
Técnica 0272. 

UN      

 22  Guantes de Carnaza. PAR     

 23  
Bota de seguridad dielectrica: Según especificacion tecnica 04579/SST-
0 

PAR     

 24  Uniforme overol enterizo: Según norma Técnica 0084-A2. UN      

 25  Bota de seguridad. Según norma técnica 0325. PAR     

 26  
Alba para el personal de orientadores espirituales tipo tunica: De 
acuerdo a especificacion tecnica 04693/INT-0. 

UN     

 27  
Uniforme estilista azul indigo, diseño 1: Según Especificacion Técnica 
04696/INT-0 (UNIFORME ESTILISTA, SERVICIOS GENERALES, 
VETERINARIO Y ORIENTADORES ESCOLARES CLIMA FRIO). 

UND   
  

 28  
Uniforme estilista rosado con negro, diseño 3: Según Especificacion 
Técnica 04696/INT-0 (UNIFORME ESTILISTA, SERVICIOS 

UND 
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GENERALES, VETERINARIO Y ORIENTADORES ESCOLARES CLIMA 
FRIO). 

 
 

2.3.3 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

 

ÍTEM 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ADICIONALES DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 

1 CONDICIONES DE ENTREGA: El oferente debe certificar por escrito que de resultar 

adjudicatario se compromete a entregar los bienes de acuerdo a la calidad, cantidad y 

especificaciones técnicas indicadas, debidamente empacados y en perfecto estado, 

(cada paquete deberá estar sellado plenamente identificado con los nombres completos 

e identificación de cada beneficiario debidamente rotulado y marcado, indicando tallas y 

unidad de origen en una caja), los mismos serán entregados en el lugar indicado en el 

presente proceso.  

2 CONDICIONES DE PRENDAS Y CALZADO 

El oferente debe certificar por escrito que las prendas de vestir y el calzado son 

“NUEVAS DE FABRICA” y que al momento de la entrega de las dotaciones, lo hará de 

forma individual o unitaria a cada beneficiario final, garantizando además que se 

entregarán en perfectas condiciones. 

3 CUMPLIMIENTO DE LOS INSTRUCTIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DE DOTACION 
PERSONAL CIVIL: El oferente debe certificar por escrito que de resultar adjudicatario 
se compromete a cumplir con la totalidad de especificaciones técnicas establecidas en 
las siguientes técnicas: 
 

• Normas Técnicas (Dotación de vestuario civil clima cálido y frio NTMD 0359).  

• Normas Técnicas (JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04693/INT-0) 

• Norma Técnica (Calzado Para Dama Y Caballero Personal Civil NTMD-0361).  

• Norma Técnica (Botas de seguridad NTMD-0325) 

• Norma Técnica (Overol de trabajo con resistencia a las llamas NTMD-0272) 

• Norma Técnica (JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-00169/INT-0) 

• Norma Técnica (EMPP-CEDE4-DIETE-FT-00173/INT-0) 

• Norma Técnica (JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-00110/INT-0 ) 

• Norma Técnica (JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04692/INT-0) 

• Norma Técnica (Oficio no. 2021218002318753 MDN-COGFM-COEJC -SECEJ-
JEMPP-CEDE4DIETE-36.1) 

• Norma Técnica (JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0) 

• Normas Técnicas (JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/INT-0) 

• Norma Técnica (JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04684/INT-0) 

• Normas Técnicas (Overol enterizo NTMD-0084-A2) 

• Normas Técnicas (Bota de combate tipo desierto NTMD-0292-A1) 

• Normas Técnicas ET-PN-207 (2011-08-17) PONAL 

• Bota Dieléctrica: ET-04579 BOTAS DE SEGURIDAD DIELÉCTRICAS JEMGF-
COPER-DIPSE-SST-ET-04579-SST-0 
 

4 PRUEBA TÉCNICA: El oferente debe certificar por escrito que de resultar adjudicatario 

se compromete a realizar una prueba técnica, dicha prueba se debe llevar a cabo con 

el acompañamiento del supervisor del contrato y será previa a la entrega definitiva de 
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los elementos, las prendas y calzado deberán ser verificadas y deben corresponder de 

manera precisa con las normas técnicas de la correspondiente ficha. 

 

En la prueba técnica se realizarán las siguientes actividades: 

• Prueba de tallas de cada una de las prendas por los beneficiarios de las 

unidades centralizadas, por tanto, el adjudicatario deberá contar con un stock 

de las prendas en todas las tallas. 

• Muestra de las telas y los tonos con las cuales se elaborarán las prendas 

requeridas. 

• Muestra del calzado a entregar a fin de verificar la calidad del mismo. 

    

La fecha de la prueba técnica se deberá programar en conjunto entre el contratista y el 

supervisor del contrato dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del acta 

de inicio, de lo cual se levantará un acta de reunión suscrita tanto por el contratista 

como por el supervisor del contrato. 

 

NOTA: Las prendas serán entregadas de acuerdo a la toma de las tallas realizadas 

al personal civil de las unidades centralizadas, por parte del contratista. 

  

5 FACTURACIÓN: El oferente debe certificar por escrito que el mismo día que realice la 
entrega de la dotación aportará la respectiva factura, detallando de manera clara cada 
dotación a entregar, conforme a los precios y cantidades establecidas en el contrato o 
aceptación de oferta, según corresponda. 

6 DISPONIBILIDAD DE MATERIA PRIMA: El oferente debe manifestar por escrito que 
cuenta con la disponibilidad de materia prima para la confección y elaboración de las 
prendas sobre medidas, considerando que cada prenda cuenta con características 
especiales. 

7 CAMBIO DE ELEMENTOS: El oferente certificará por escrito que de resultar 
adjudicatario remplazará los elementos que cuenten con defectos de fabricación 
detectados por el supervisor de conformidad con los términos de la garantía técnica 
requerida. 

8 PERSONAL DISPONIBLE: El oferente certificará por escrito que en caso de resultar 
adjudicatario contará con una persona disponible, quien atenderá los requerimientos de 
la entidad, indicando en esta misma certificación nombre completo, identificación, 
número de contacto, ubicación y correo electrónico.  
 
La persona designada tendrá la capacidad de tomar decisiones dentro de la logística de 
entrega y atenderá los requerimientos efectuados por parte del supervisor del contrato 
(Lo anterior teniendo en cuenta que la entidad no acepta entregas vía encomienda 
a través de los servicios de mensajería). 
 
Igualmente, la persona indicada en la certificación contará con el tiempo disponible para 
efectuar la verificación y recibo a satisfacción de cada uno de los bienes a entregar para 
realizar el respectivo registro al ingreso a las instalaciones militares acatando los 
protocolos de seguridad establecidos en el Cantón Militar “Gral. José Hilario López” y 
posteriormente para que el personal designado por la unidad, determine si los bienes 
cumplen con las características técnicas requeridas por la entidad y si se encuentran en 
perfecto estado, lo cual toma un tiempo considerable. 

9 AJUSTES Y CORRECCIONES DE LAS PRENDAS DE VESTIR: El oferente certificará 
por escrito que de resultar adjudicatario se compromete a realizar los ajustes que sean 
necesarios en los trajes sin que se genere costo adicional para la entidad. 
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10 STOCK: El oferente certificará por escrito  que de resultar adjudicatario mantendrá un 
stock para realizar cambios de bienes (vestuario y calzado) defectuosos o dañados al 
momento de la entrega. 

11 ENTREGA DE ELEMENTOS: El oferente certificará por escrito que realizará la entrega 
de los elementos única y exclusivamente en el Almacén de Intendencia del Batallón 
de Apoyo y Servicio para el Combate No. 29, ubicado en la Avenida los cuarteles 
No. 80-00 en Popayán Cauca, en horario de 08:00 horas a las 17:00 horas, en 
coordinación con el supervisor del contrato. (La entidad no efectuará pago o 
reconocimiento monetario respecto de bienes que no ingresen al almacén o que 
sean entregados en el establecimiento comercial del contratista a personal civil o 
militar que manifieste estar adscrito a las unidades centralizadas). 

12 TALLER DE CONFECCIÓN: El oferente certificará por escrito que cuenta con un  taller 
de confección en la ciudad de Popayán – Cauca. 
 
NOTA 1: El taller de confección podrá ser propio o se podrá acreditar mediante contrato 
de arrendamiento debidamente suscrito por las partes, el cual deberá contar con un 
plazo superior al del contrato resultante del presente proceso, para tal fin se aportará 
certificado de tradición del inmueble. 
 
NOTA 2: En caso de acreditarse mediante convenio debidamente suscrito por las 
partes, el propósito de este debe consistir en el desarrollo y ejecución del contrato 
resultante del presente proceso, el cual deberá estar vigente por el mismo término del 
contrato. 
 
Los documentos mencionados deberán contener: 
 
-Nombres completos de las partes e identificación 
-Definición del objeto  

-Plazo 
-Valor 
-Identificación del inmueble y lugar de ubicación (dirección exacta) 
 
Independientemente de la acreditación, ya sea mediante convenio o contrato de 
arrendamiento, el proponente deberá aportar copia del certificado de existencia y 
representación legal o matricula mercantil en la cual conste su objeto social. 
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13 

CATALOGACIÓN 

El oferente debe expresar por escrito que de resultar adjudicado el contrato, se 
compromete a proporcionar dentro de los diez (10) días  calendario siguientes a la 
suscripción de este la relación de los bienes al supervisor del contrato quien realizará 
la gestión para el ingreso al almacén. Los datos subministrados deberán entregarse en 
medio magnético y físico de acuerdo a los formatos establecidos, los cuales serán 
enviados al futuro contratista por parte de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL POPAYÁN. El listado de los bienes adjudicados, deberá 
contar con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos de 
abastecimiento incluidos en el objeto del contrato. De igual forma se compromete a 
suministrar la información técnica adicional que requiera el Ejército Nacional, de 
acuerdo con el siguiente anexo: 
 
ANEXO 1 
 

 
 
ANEXO No.2 
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NOTA 1: Tener en cuenta los requerimientos adicionales de obligatorio cumplimiento, se deben 
anexar en el portal de contratación SECOP II, junto con su oferta en documento independiente 
debidamente firmados. 
 
NOTA 2: Las especificaciones técnicas adicionales son de obligatorio cumplimiento y harán parte 
de la minuta objeto del proceso. 
 

NOTA 3: La lista de los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la 

identificación de los elementos objeto del proceso deberá ser proporcionada por el 

contratista dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la suscripción del contrato, 

sin embargo, en caso de no ser presentada en este lapso de tiempo, será requisito 

indispensable para dar trámite al primer pago por parte de la Entidad.  

 
2.3.4. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE REQUERIDA 

 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el formulario 

No. 2 “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 

parámetros: 

 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa 

a la documentación aportada. El formulario debe ir firmado por el representante legal del 

proponente y/o suplente. 

b. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el 
formulario No. 2 “ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE”. 

c. No se aceptan auto certificaciones. 

 
Adicionalmente el oferente debe acreditar su experiencia de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

 

La experiencia que se acredite debe ser directamente relacionada con el objeto del presente 
proceso de selección: (ELABORACIÓN Y/O CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR Y 
VENTA DE CALZADO). 

1. La sumatoria de la experiencia acreditada bien sea en uno (1) o más contratos deberá ser 
igual o mayor al 100% del presupuesto asignado al presente proceso. 

2. La experiencia podrá acreditarse anexando junto con su oferta contrato(s) con entidad pública 
o privada, la información se verificará con la certificación de cumplimiento o acta de recibo 
a satisfacción, o con copia del contrato y su acta de liquidación, en donde consten los 
servicios prestados, cualquiera de estos documentos deberá contener como mínimo la 
siguiente información: 
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• Objeto u obligaciones contractuales 

• Contratante y Contratista 

• Valor 

• Plazo 

 
3. Cuando se trata de acreditar la experiencia mediante contratos con personas jurídicas 
o naturales privadas, el oferente deberá adicionalmente anexar las facturas de los elementos o 
servicios suministrados y/o certificación contable de pago (bajo la gravedad de juramento) 

expedido por un contador público debidamente inscrito y que cuente con los antecedentes de la 
profesión vigentes. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya 
desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el proceso 
de selección. 

 
VERIFICACIÓN  DE  LA  EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES 

EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA. 

 
El proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en el presente estudio previo, 

mediante el diligenciamiento del Formulario No. 2 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, en su 

parte de “ACREDITACIÓN EXPERIENCIA PARA OFERENTES EXTRANJEROS SIN 

DOMICILIO EN COLOMBIA”. 

 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá acreditarse 

mediante certificaciones que den cuenta de esta por un mínimo del 100% del valor total del 

presupuesto oficial del proceso expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 

(SMMLV) colombianos. Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y 

formalidades para los documentos expedidos en el exterior. 

 
Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que se 

describen a continuación: 

 
• Nombre o razón social del contratante. 

• Nombre o razón social del contratista. 

• Objeto del contrato o descripción detallada del producto en caso de factura. 

• Año celebración del contrato 

• Valor del contrato 

• Nombre, cargo y firma del funcionario(s) que firman el contrato(s) y/o factura(s), medio de 
contacto. 

• La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si 
resulta suficiente para acreditar la experiencia. 

• La información se entiende bajo la gravedad de juramento. 
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ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN 
TEMPORAL 

 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de Sociedad Futura se debe 
anexar certificación (es) y/o copia de los contratos celebrados con la respectiva acta de recibo a 
satisfacción y/o acta de liquidación con copia del contrato correspondiente tanto de entidades 
públicas o privadas, cuyo objeto se encuentre plenamente relacionado con el objeto del presente 
proceso. 

 
En todo caso, la sumatoria de los porcentajes de acreditación de la experiencia de los integrantes 
deberá ser igual o superior al 100% de la experiencia exigida por el presupuesto oficial. 

 
Cuando los miembros del Consorcio, de la Unión Temporal o la Promesa de Sociedad Futura 
acrediten experiencia igualmente en contratos ejecutados bajo estas modalidades, sólo se tendrá 
en cuenta como experiencia de aquellos, la referida al porcentaje de participación que hubieren 
tenido en el Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura que ejecutó el contrato. 

 
El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional se reserva el derecho de verificar la 
información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es 
cierta. 

GARANTÍA TÉCNICA Y TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA  

GARANTÍA TÉCNICA 
 
El proponente deberá garantizar en documento independiente, el cual anexará junto con la oferta, 
el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes, responsabilizándose de los reclamos 
por cualquier defecto de calidad, incluyendo los materiales utilizados, sus componentes, 
características, y composición. Esta Garantía Técnica debe cubrir cada uno de los ítems 
ofrecidos y debe amparar la totalidad de los siguientes aspectos (La garantía mínima requerida 
en este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos de acuerdo con el análisis de 
mercado): 
 

• Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes adquiridos, 
responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad. 

• Que los bienes a suministrar cumplen con las normas o especificaciones técnicas en materia 
ambiental de acuerdo a la normatividad vigente. 

• Que la presente garantía se otorga por el tiempo de ejecución del contrato y seis (06) meses 
adicionales, a partir de la firma del acta de recibo a satisfacción de los bienes. 

 
NOTA 1: Todos los costos que se produzcan en cumplimiento de la garantía estarán a cargo del 
contratista. 
 
NOTA 2: Este documento deberá aportarse con la propuesta en la Plataforma Secop II. 
 
TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 
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El proponente deberá garantizar en documento independiente, el cual anexará junto con la oferta, 
que en caso de que el material resulte defectuoso, el contratista deberá reponerlo en un término 
no mayor a tres (3) días calendario, contados a partir del requerimiento del Supervisor del 
Contrato. Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento 
de su deber de garantía. 
 
El bien defectuoso no podrá ser superior al 10% del total de los elementos entregados, de lo 
contrario no se aplicará la garantía técnica, sino que se hará efectiva la garantía única de 
cumplimiento por el amparo de calidad de los elementos. 
 
NOTA 1: Estará a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento 
de su deber de garantía.  
 
NOTA 2: Este documento debe venir firmado por el proponente y se debe cargar en la plataforma 
SECOP II. 
 
FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 
1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad procederá como se 
indica: 
 
(…) 

 
4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar 
el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para 
lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos 
subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este 
término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del 
informe de evaluación. 

 
5. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, 
para que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser 
respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

 
6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor 
o interventor del contrato. 

(…) 
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2.5 FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

 
Los oferentes deben presentar su oferta de manera TOTAL, la entidad adjudicará el presente 
proceso de igual forma, y esta podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una 
oferta, y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 
requerimientos contenidos en la invitación pública. 

2.6 GARANTÍA ÚNICA DE LAS OBLIGACIONES 

 
El artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del Decreto 1082 de 2015 señala que en los procesos de mínima cuantía 
la entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía 
y en la adquisición de grandes superficies. 

ETAPA CONTRACTUAL 

 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN – Ejército Nacional teniendo en cuenta 
que el objeto de los mismos sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan del contrato frente a la administración y/o terceros por la razón de la 
celebración ejecución y liquidación del contrato, con base en las reglas estipuladas en el artículo 
2.2.1.2.3.1.1., y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 en las cuantías y 
términos que se determinan a continuación: 

2.6.1. MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO 

Dentro de los tres (3) días contados a partir de la firma del contrato el contratista deberá constituir 
a favor del CONTRATANTE los amparos que a continuación se enuncian: 
 

 
ETAPA CONTRACTUAL 

TIPO DE RIESGO PÓLIZAS EXIGIBLES 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  Equivalente al  veinte (20%) del valor total del 
contrato, cuya vigencia será el plazo de 
ejecución del mismo, cubrirá las prórrogas a que 
haya lugar y cuatro (4) meses más, contados a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento. 

CALIDAD Y 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 

LOS BIENES 

Su cuantía será equivalente al veinte (20%) del 
valor total del contrato y cubrirá el plazo de 

ejecución del mismo y seis (6) meses más. 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: 

Su cuantía será equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del contrato, por el plazo de 
ejecución y tres (3) años más.  

 

EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO D E EXCUSIÓN 

 
MULTAS: MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL POPAYAN, podrá imponer 
al CONTRATISTA, multas cuyo valor se liquidará con base al uno por ciento (1.0%) de los bienes 
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o servicios dejados de entregar, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días en caso de 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. En el evento en que el incumplimiento 
en que incurra el contratista no deba tasarse en bienes dejados de entregar, se determina que 
se liquidará con base en el en el cero uno (0.1%) del valor total del contrato, por cada día de 
retardo en el cumplimiento de su (s) obligación (es). Esta sanción se impondrá conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y se reportará 
a la Cámara de Comercio competente de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1 de la 
Ley 80 de 1993. De conformidad con el Capítulo VI de la Resolución 6302 de 2014, en caso de 
incumplimiento parcial de las obligaciones pactadas en el contrato, el proceso será de la siguiente 
manera: El funcionario competente del contrato elaborará el documento en el que consignará los 
antecedentes del contrato, los fundamentos del hecho y de derecho del presunto incumplimiento 
y sus análisis frente a los mismos. De éste se dará traslado al contratista para que en un plazo 
máximo de tres (03) días hábiles en audiencia o por escrito controvierta los fundamentos de 
hecho o de derecho invocadas por la Entidad y exponga los argumentos que considere 
pertinentes para el adecuado ejercicio de su derecho de defensa. Examinados los argumentos y 
el presunto incumplimiento se decidirá mediante acto motivado de conformidad con el porcentaje 
previsto para tal efecto. 

 
PARÁGRAFO. No habrá lugar a la aplicación de esta cláusula en el caso de presentarse fuerza 
mayor o caso fortuito, oportunamente informado por el contratista a la Entidad, debidamente 
acreditado y soportado. 

 
Las vigencias de los amparos de la garantía única, iniciarán con la fecha de perfección del 
contrato. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL POPAYÁN. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 
esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco 
a petición del MDN EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL POPAYÁN - y a cuenta del 
CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL POPAYÁN - para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el 
MDN- Ejército Nacional, asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 

 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del 
contrato, el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá 
constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 

 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-EJERCITO NACIONAL- CENAC 
REGIONAL POPAYÁN -, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar 
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el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente 
a la administración y/o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
NOTA: De conformidad al artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá 
otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una 
póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaría 

 
SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA: 

 
Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única en los términos, cuantía y duración 

establecidos por la Entidad, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE REGIONAL POPAYÁN podrá aplicar las sanciones contractuales a que haya lugar. 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del contrato y de la 

terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de 

estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con 

los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 

amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - 

EJÉRCITO NACIONAL. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y 

pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 

erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 

que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, estas podrán variarse por el garante a petición 

del MDN EJÉRCITO NACIONAL y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato 

que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL para retener y 

descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se 

entienda que el MDN- Ejército Nacional asume la responsabilidad de la ampliación de los 

amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 

 
2.6.2. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
De acuerdo con lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18., del Decreto 1082 de 2015 cuando el 

contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a 

más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador 

del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho de 

solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto 

que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

 
El Contratista deberá mantener indemne al MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN, de cualquier reclamación proveniente 

de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de este, y que se originen como 

consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
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2.6.3. LIQUIDACIÓN. 

 
El contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007, bilateralmente dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes al cumplimiento 
del plazo de ejecución. Si no fuere posible, El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL– CENAC REGIONAL POPAYÁN, procederá a realizar la liquidación 
unilateral mediante expedición de acto administrativo debidamente notificado. 

 
2.8. SUPERVISIÓN. 

 
En cumplimiento de lo anterior, y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato el 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN, designará como 

supervisora al señor MY. YAMIT GOMEZ RODRIGUEZ, Ejecutivo y Segundo Comandante 

BASPC29, o quien haga sus veces quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 y el Manual de 

Contratación y de Convenios del Ministerio de Defensa Nacional (Resolución 4130 del 16 de junio 

de 2022). 

 
2.8.1. FUNCIONES DE SUPERVISIÓN Y/O SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE 
LOS CONTRATOS 
 
Tiene como funciones, además de las establecidas en la Ley 1474 de 2011, las que se indican a 

continuación: 

 
a) La revisión de los antecedentes del contrato suscrito, de los derechos y obligaciones de las 

partes y de los mecanismos pactados para el reconocimiento de los derechos de contenido 
económico. 

b) La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto 
contratado, para garantizar que las obligaciones contractuales se han cumplido y que 
permita a la entidad tramitar los pagos al contratista. 

c) La presentación periódica de informes sobre la ejecución del contrato, cuando suceda algo 
que amerite ser informado (pagos, entregas, demoras, etc.), en especial, el informe anexo 
al acta de recibo parcial y/o final que sustente el pago de las obligaciones cumplidas por el 
contratista. Salvo que en el respectivo contrato o convenio se disponga una periodicidad 
particular, la presentación de informes deberá ser mínimo bimensualmente. 

 
d) La elaboración y envió del proyecto de Acta de Liquidación de los contratos acompañada de 

sus documentos soportes, dejando constancia sobre los acuerdos, conciliaciones y 
transacciones a que llegaren las partes en caso de divergencias presentadas. 

 
e) En caso de no lograrse la liquidación el contrato o convenio en la oportunidad legal 

establecida y por ende perderse la competencia legal para llevar a cabo la liquidación, el 
Supervisor será responsable por el Cierre del Expediente Contractual, a través de un Acta, 
para efectos de establecer dentro de la entidad estatal el estado final del contrato celebrado. 
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f) Así mismo, conforme al Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación, y una 
vez “Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes”, el 
Supervisor del Contrato o Convenio será responsable del cierre del expediente del Proceso 
de Contratación, a través del Acta respectiva. 
 

g) En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se 
debe determinar por el supervisor si los trabajos realizados al bien generan un mayor valor 
del mismo, toda vez que amplíen su vida productiva, su utilidad y su eficiencia operativa. El 
Supervisor deberá en el Acta de Liquidación expresar técnicamente si hubo un aumento del 
valor del bien, toda vez que ese mayor valor deberá reflejarse por la entidad en su balance 
contable. 

 

h) En los eventos que así lo determine el contrato, o si la naturaleza del mismo lo requiere, el 
SUPERVISOR deberá suscribir conjuntamente con el contratista y el competente 
contractual, las actas de inicio o de recibo de bienes y/o servicios, dentro del término que se 
haya establecido en el contrato. Copia de estas actas se enviará dentro de los tres (3) días 
hábiles a la Central Administrativa y Contable Regional Popayán para su respectiva 
incorporación en la respectiva carpeta del contrato. 

 
i) Cuando se requieran cronogramas o programación de actividades al contratista para la 

ejecución del objeto contratado, el Supervisor lo exigirá y recibirá para su control, dentro de 
los plazos estipulados en el contrato. Copia de estos cronogramas o programas de 
actividades deben enviarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su recibo, a la central 
administrativa y contable seccional Popayán Nacional para su correspondiente archivo en la 
carpeta del contrato. 

 
j) El SUPERVISOR resolverá todas las consultas presentadas por el contratista y hará las 

observaciones que estime convenientes. Si durante la ejecución del contrato se presentan 
dudas o diferencias que no puedan resolverse por el SUPERVISOR, este las remitirá dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a su ocurrencia, al competente contractual para su 
consulta y decisión. 

k) Si es necesario, el SUPERVISOR solicitará la suspensión temporal de la ejecución de un 
contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, justificando las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que originan tales hechos, ante el competente contractual para que 
este emita su autorización, si el competente contractual aprueba y suscribe la suspensión 
del contrato, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN, 
elaborara el acta de suspensión, copia de la cual se remitirá dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su legalización, para lo de su competencia. El SUPERVISOR para todos los 
eventos de suspensión de un contrato, al desaparecer los hechos que originaron su 
suspensión solicitara su reiniciación, dejando constancia del tiempo total de la suspensión 
temporal y del vencimiento final del contrato, incluyendo reajustes si procedieren. Copia del 
acta se enviará a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL POPAYÁN. 

 
l) El SUPERVISOR estructurará y proyectará el acta de liquidación de conformidad con el 

formato y los lineamientos establecidos. 
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m) El SUPERVISOR velará por garantizar la efectividad de las garantías durante la duración del 

contrato. 

n) Hacer cumplir todas y cada una de las cláusulas contractuales y en especial, las 

obligaciones contraídas. 

o) Remitir al Contratista instrucciones, solicitudes, observaciones y recomendaciones para 
procurar la debida ejecución del objeto contractual y prevenir posibles incumplimientos. 

p) Estudiar y emitir concepto respecto de las reclamaciones, peticiones y sugerencias 

presentadas por el contratista. 

q) Realizar reuniones con el contratista, competente contractual y funcionarios interesados, 

cuando se tengan dudas sobre los términos del contrato y/o se considere necesario para la 

normal ejecución y desarrollo del contrato. 

r) Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de 

Seguridad Social Integral y parafiscales (cuando aplique) de conformidad con la Ley 1150 de 

2007, Decreto 1273 de 2018 y demás normatividad que regule la materia. En caso contrario 

deberá dar aviso de esta circunstancia a la Unidad Pagadora. 

s) Presentar a la Entidad Contratante mensualmente (o con la periodicidad exigida), informes 
de supervisión y recibo a satisfacción, así como, solicitar y entregar la documentación 
necesaria para la liquidación del contrato, dejando constancia de las obligaciones iniciales, 
modificaciones, adiciones, prórrogas, ajustes, número y cuantía de las actas parciales, 
pagos, reconocimientos, acuerdos, conciliaciones, transacciones, valor final del contrato, 
pago de prestaciones sociales, y la ampliación de las pólizas de garantía del contrato. 

 
t) De presentarse fuerza mayor o caso fortuito, ausencia temporal o definitiva, que afecte el 

adecuado cumplimiento de la supervisión del contrato, deberá informarlo por escrito al 

competente contractual, para que proceda en derecho, al nombramiento del nuevo 

supervisor. 

 
u) Las demás que guarden relación directa con el ejercicio de las obligaciones que debe cumplir 

el Supervisor del Contrato. 

 
DATOS DEL PROCESO 

 

LAS OFERTAS DEBEN TENER UNA VALIDEZ MÍNIMA DE NOVENTA DÍAS (90) CALENDARIO, CONTADOS PARTIR 
DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA MISMA. 

  

INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 055-MC CENAC REGIONAL POPAYÁN 

2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION DE DOTACION PARA EL PERSONLA CIVIL DE PLANTA DE 

LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC POPAYAN PARA LA VIGENCIA 2025”. 

mailto:cenacpopayan@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 055-MC CENAC REGIONAL POPAYÁN 2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION DE DOTACION 

PARA EL PERSONAL CIVIL DE PLANTA DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC POPAYAN PARA LA VIGENCIA 2025”. 

Av. los cuarteles No. 80-00 - Cantón Militar “Gral. José Hilario López” Popayán. - Cauca. 
No. del Conmutador - No. 8201878 

Correo electrónico de la unidad - contratacioncenacpopayan@gmail.com Página 47 de 59 

 

 

 
 
 
 

OBJETO Y 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso por parte del MDN- EJÉRCITO NACIONAL 
para  ADQUISICION DE DOTACION PARA EL PERSONLA CIVIL DE PLANTA DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR LA CENAC POPAYAN PARA LA VIGENCIA 2025”.es por la suma de SETENTA Y 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO SESENTA Y OCHO  PESOS  M/CTE ($ 
78.370.168,00) IVA INCLUIDO (si aplica), con cargo al rubro presupuestal A-02-02-01-002-008 DOTACION 
(PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO), RECURSO 10 CSF, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Nº 7225 del 10 de marzo de 2025, suscrito por la Jefe de Presupuesto de la CENAC REGIONAL 
POPAYÁN. 

TIPO DE 
GASTO 

CTA SUB OBJG ORD 
SUB - 
ORD 

FUENTE REC C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

A 02 02 01 002 008 NACIÓN 10 CSF 

DOTACIÓN 
(PRENDAS DE 
VESTIR Y 
CALZADO) 

 $                78.370.168,00  

TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO VIGENCIA 2025   $ 78.370.168,00  
 

  
El presupuesto asignado para el presente proceso está distribuido de la siguiente manera: 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL  (SIIF 

NACIÓN) 
RECURSO 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

UNIDAD BENEFICIADA 
VALOR APROXIMADO DE LA 
NECESIDAD EN URGENCIA 

FUNCIONAL 

A-02-02-01-002-008 10 
DOTACIÓN (PRENDAS 

DE VESTIR Y 
CALZADO) 

DIV03-CENACPOP-DIM20- 
BR29 - BASPC29 - BILOP7 - 

BIFRA56 
 $           78.370.168,00  

 
PRECIOS DE REFERENCIA 
 
Para la proyección de los precios referencia se tuvo en cuenta las cotizaciones avaladas por el comité técnico 
estructurador, tomando como referencia los valores unitarios presentados en las cotizaciones. Se toma el valor 
base, para realizar el análisis con las métricas mencionadas anteriormente y luego, el comité económico procede 
a identificar la dispersión existente entre los precios, y se cuenta con la siguiente información: 
 

CUADRO c- PRECIOS DE REFERENCIA- DOTACIÓN CIVIL 

ITEM 
DESCRIPCIO

N 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

CANTIDA
D 

VALOR TOTAL 
ANTES DE IVA 

VALOR IVA 
19%  

VALOR TOTAL 
UNITARIO  

TOTAL  

RUBR
O 

02-02-01-002-008  DESCRIPCIÓN: DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO)  

1 

CONJUNTO 
TIPO SASTRE 
FORMAL PARA 

PERSONAL 
FEMENINO: 
CHAQUETA, 
CHALECO Y 

FALDA O 
PANTALÓN 

Según norma 
técnica 0359 
(Dotacion de 
vestuario civil 
clima calido y 
frio) Numeral 

3.1.1.2 

UND 83  59  
$ 

186.554,62 
$ 35.445,38 $ 222.000,00 

2 

Blusa formal 
manga corta. 
Según norma 
técnica 0359 
(Dotacion de 
vestuario civil 
clima calido y 

UND 83  59  
$ 

64.033,61 
$ 12.166,39 $ 76.200,00 
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frio) Numeral 
3.1.1.5 

3 

Calzado casual 
dama para 
personal 

administrativo. 
según  Norma 
Técnica 0361 
(Calzado Para 

Dama Y 
Caballero 

Personal Civil) 
Numeral 3.1.2.2 

PAR 87  61  
$ 

117.647,06 
$ 22.352,94 $ 140.000,00 

4 

BATA DE USO 
GENERAL AZUL 

CELESTE, 
Según 

Especificacion 
Técnica 

04684/INT-0 
(Batas de uso 

general) Numeral 
3.2.2 

UND 10  10  
$ 

67.226,89 
$ 12.773,11 $ 80.000,00 

5 

VESTIDO 
FORMAL DE 
DOS PIEZAS 

PARA 
CABALLERO: 

SACO Y 
PANTALÓN, 
Según norma 
técnica 0359 
(Dotacion de 
vestuario civil 
clima calido y 
frio) Numeral 

3.1.2.1 

UND 42  37  
$ 

260.504,20 
$ 49.495,80 $ 310.000,00 

6 

Camisa formal 
manga larga 

para caballero. 
Según norma 
técnica 0359 
(Dotacion de 
vestuario civil 
clima calido y 
frio) Numeral 

3.1.2.2 

UND 42  37  
$ 

79.831,93 
$ 15.168,07 $ 95.000,00 

7 

Corbata.  Según 
norma técnica 
0359 (Dotacion 

de vestuario civil 
clima calido y 
frio) Numeral 

3.1.2.4 

UND 42  37  
$ 

33.614,29 
$ 6.386,71 $ 40.001,00 

8 

Calzado 
Caballero:  

según  Norma 
Técnica 0361 
(Calzado Para 

Dama Y 
Caballero 

Personal Civil) 
Numeral 3.1.3.1 

PAR 80  37  
$ 

134.453,78 
$ 25.546,22 $ 160.000,00 
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9 

Uniforme 
servicios 

generales verde 
esmeralda, 

Diseño 3: Según 
Especificacion 

Técnica 
04696/INT-0 
(UNIFORME 
ESTILISTA, 
SERVICIOS 

GENERALES, 
VETERINARIO Y 
ORIENTADORE
S ESCOLARES 
CLIMA FRIO) 

compuesto por 
camisa y 

pantalon bota 
recta. 

UND 14  14  
$ 

147.169,75 
$ 27.962,25 $ 175.132,00 

10 

Calzado 
deportivo tipo 

zapatilla: 
Calzado según 

ET-PN-207 
(2011-08-17) 

PONAL. 

PAR 20  20  
$ 

134.453,78 
$ 25.546,22 $ 160.000,00 

11 

Uniforme para 
cocinero y 
auxiliar de 

cocina: Blusa 
Filipina, 

pantalon, 
delantal o mandil 
y gorro ajustable, 

segun norma 
técnica JEMPP-
CEDE4-DIETE-
ET-04689/INT-0 

UND 4  4  
$ 

161.345,38 
$ 30.655,62 $ 192.001,00 

12 

SACO SASTRE: 
De acuerdo a 

Norma Tecnica 
04692/INT-0 

(Uniforme banda 
sinfonica y banda 

de musicos) 
diseño 5. 

UND 36  23  
$ 

159.663,87 
$ 30.336,13 $ 190.000,00 

13 

Uniforme base 
gris azul cuadros 
principe de gales 

personal 
musicos: De 
acuerdo a 

Especificacion 
Tecnica 

04692/INT-0 
(Uniforme banda 
sinfonica y banda 

de musicos) 
Diseño 4. 

UND 18  18  
$ 

235.294,12 
$ 44.705,88 $ 280.000,00 

14 

Uniforme azul 
cobalto y camisa 
rosada personal 

musicos:  De 

UND 18  18  
$ 

214.285,71 
$ 40.714,29 $ 255.000,00 
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acuerdo a 
Especificacion 

Tecnica 
04692/INT-0 

(Uniforme banda 
sinfonica y banda 

de musicos) 
Diseño 3. 

15 

Vestido femenino 
musicos: De 
acuerdo a 

Especificacion 
Tecnica 

04692/INT-0 
(Uniforme banda 
sinfonica y banda 

de musicos) 
Diseño 1: Blazer 
negro, pantalon y 

blusa straple. 

UND 2  2  
$ 

253.782,35 
$ 48.218,65 $ 302.001,00 

16 

Vestido femenino 
musicos: De 
acuerdo a 

Especificacion 
Tecnica 

04692/INT-0 
(Uniforme banda 
sinfonica y banda 

de musicos) 
Diseño 2: Blazer 

palo de rosa, 
pantalon y blusa 

straple. 

UND 2  2  
$ 

253.782,35 
$ 48.218,65 $ 302.001,00 

17 

Pantalon 
habano: Según 
ficha Técnica 
00169/INT-0 

(Pantalon 
habano para 

unidades 
tacticas). 

UN 6  6  
$ 

126.050,42 
$ 23.949,58 $ 150.000,00 

18 

Camiseta Tipo 
Polo. Según 
ficha Técnica 
00173/INT-0 

(Camiseta tipo 
polo para 
unidades 
tacticas). 

UN 6  6  
$ 

61.345,38 
$ 11.655,62 $ 73.001,00 

19 

Chaqueta negra. 
Según ficha 

técnica 
00110/INT-0 

(Chaqueta negra 
para unidades 

tacticas). 

UN 6  6  
$ 

134.500,00 
$ 25.555,00 $ 160.055,00 

20 

Bota de combate 
tipo desierto: 
Según norma 

tecnica 0292-A1 
(Bota de 

combate tipo 
desierto media 

caña en cuero y 

PAR 6  6  
$ 

151.261,34 
$ 28.739,66 $ 180.001,00 
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lona bi 
densidad). 

21 

Uniforme Overol 
De Trabajo Con 
Resistencia A La 

Llama: Según 
norma Técnica 

0272. 

UN 6  3  
$ 

394.957,98 
$ 75.042,02 $ 470.000,00 

22 
Guantes de 
Carnaza. 

PAR 6  4  
$ 

29.159,66 
$ 5.540,34 $ 34.700,00 

23 

Bota de 
seguridad 
dielectrica: 

Según 
especificacion 

tecnica 
04579/SST-0 

PAR 6  4  
$ 

151.261,34 
$ 28.739,66 $ 180.001,00 

24 

Uniforme overol 
enterizo: Según 
norma Técnica 

0084-A2. 

UN 2  1  
$ 

230.384,87 
$ 43.773,13 $ 274.158,00 

25 

Bota de 
seguridad. 

Según norma 
técnica 0325. 

PAR 2  2  
$ 

141.175,63 
$ 26.823,37 $ 167.999,00 

26 

Alba para el 
personal de 
orientadores 

espirituales tipo 
tunica: De 
acuerdo a 

especificacion 
tecnica 

04693/INT-0. 

UN 2  2  
$ 

352.941,18 
$ 67.058,82 $ 420.000,00 

27 

Uniforme estilista 
azul indigo, 

diseño 1: Según 
Especificacion 

Técnica 
04696/INT-0 
(UNIFORME 
ESTILISTA, 
SERVICIOS 

GENERALES, 
VETERINARIO Y 
ORIENTADORE
S ESCOLARES 
CLIMA FRIO). 

UND 1  1  
$ 

134.453,78 
$ 25.546,22 $ 160.000,00 

28 

Uniforme estilista 
rosado con 

negro, diseño 3: 
Según 

Especificacion 
Técnica 

04696/INT-0 
(UNIFORME 
ESTILISTA, 
SERVICIOS 

GENERALES, 
VETERINARIO Y 
ORIENTADORE
S ESCOLARES 
CLIMA FRIO). 

UND 1  1  
$ 

134.453,78 
$ 25.546,22 $ 160.000,00 

TOTAL $78.363.995,00 
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NOTA 1: Los valores tienen incluido el IVA. 
 
ADVERTENCIA: La oferta más IVA no puede superar los precios UNITARIOS DE REFERENCIA (por cada 
ítem), SO PENA DE INCURRIR EN CAUSAL DE RECHAZO. 
 
NOTA 2: para la adjudicación del proceso el oferente debe tener claro que los impuestos como el IVA están 
incluidos en el valor de cada ítem y conforme a sus condiciones y normas tributarias vigentes se aplicara dicho 
impuesto. 
 

NOTA 3: el proponente debe efectuar el análisis de precios unitarios, a fin de evitar errores de cálculo, por lo 
que será de responsabilidad exclusiva del proponente los riesgos y perjuicios que se presenten por esta razón, 
por lo tanto, no se aceptan variación o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto 
contratado. 

 

NOTA 4: La propuesta económica deberá diligenciarse a través del FORMATO OFERTA ECONÓMICA de 
acuerdo con la invitación pública establecida en la plataforma virtual del SECOP II en las preguntas económicas 
correspondientes a listado de precios. 

 

NOTA 5: Para el caso de oferentes, a quienes no aplique el IVA, y que estén interesados en el presente proceso, 
deberán presentar con su oferta un documento en donde aclararen las razones por las cuales no les aplica este 
impuesto, firmada por el representante legal. 

 

NOTA 6: La entidad se reserva la facultad de ajustar cantidades hasta agotar el presupuesto asignado para 

cada unidad. 

 
PROYECCIÓN DE CANTIDADES MÍNIMAS 
 

CUADRO D- CANTIDADES MINIMAS SUMINISTRO DE ASEO Y LIMPIEZA  

ITEM DESCRIPCION DE ELEMENTO 
UNIDAD 
MEDIDA 

PRECIO DE 
REFERENCIA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

CANTIDADES 
MINIMAS 

PROYECTADAS A 
ADQUIRIR 

PRESUPUESTO 
OFICIAL  

              

1 

CONJUNTO TIPO SASTRE 
FORMAL PARA PERSONAL 

FEMENINO: CHAQUETA, 
CHALECO Y FALDA O PANTALÓN 
Según norma técnica 0359 (Dotacion 
de vestuario civil clima calido y frio) 

Numeral 3.1.1.2 

UND 
                      

222.000  

78.370.168,00 

 59  

$78.363.995,00 

2 

Blusa formal manga corta. Según 
norma técnica 0359 (Dotacion de 
vestuario civil clima calido y frio) 

Numeral 3.1.1.5 

UND 
                        

76.200  
 59  

3 

Calzado casual dama para personal 
administrativo. según  Norma 

Técnica 0361 (Calzado Para Dama Y 
Caballero Personal Civil) Numeral 

3.1.2.2 

PAR 
                      

140.000  
 61  

4 

BATA DE USO GENERAL AZUL 
CELESTE, Según Especificacion 

Técnica 04684/INT-0 (Batas de uso 
general) Numeral 3.2.2 

UND 
                        

80.000  
 10  

5 
VESTIDO FORMAL DE DOS 

PIEZAS PARA CABALLERO: SACO 
Y PANTALÓN, Según norma técnica 

UND 
                      

310.000  
 37  
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0359 (Dotacion de vestuario civil 
clima calido y frio) Numeral 3.1.2.1 

6 

Camisa formal manga larga para 
caballero. Según norma técnica 0359 

(Dotacion de vestuario civil clima 
calido y frio) Numeral 3.1.2.2 

UND 
                        

95.000  
 37  

7 
Corbata.  Según norma técnica 0359 

(Dotacion de vestuario civil clima 
calido y frio) Numeral 3.1.2.4 

UND 
                        

40.001  
 37  

8 

Calzado Caballero:  según  Norma 
Técnica 0361 (Calzado Para Dama Y 

Caballero Personal Civil) Numeral 
3.1.3.1 

PAR 
                      

160.000  
 37  

9 

Uniforme servicios generales verde 
esmeralda, Diseño 3: Según 

Especificacion Técnica 04696/INT-0 
(UNIFORME ESTILISTA, 

SERVICIOS GENERALES, 
VETERINARIO Y ORIENTADORES 

ESCOLARES CLIMA FRIO) 
compuesto por camisa y pantalon 

bota recta. 

UND 
                      

175.132  
 14  

10 
Calzado deportivo tipo zapatilla: 

Calzado según ET-PN-207 (2011-08-
17) PONAL. 

PAR 
                      

160.000  
 20  

11 

Uniforme para cocinero y auxiliar de 
cocina: Blusa Filipina, pantalon, 

delantal o mandil y gorro ajustable, 
segun norma técnica JEMPP-

CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0 

UND 
                      

192.001  
 4  

12 

SACO SASTRE: De acuerdo a 
Norma Tecnica 04692/INT-0 

(Uniforme banda sinfonica y banda 
de musicos) diseño 5. 

UND 
                      

190.000  
 23  

13 

Uniforme base gris azul cuadros 
principe de gales personal musicos: 

De acuerdo a Especificacion Tecnica 
04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) 

Diseño 4. 

UND 
                      

280.000  
 18  

14 

Uniforme azul cobalto y camisa 
rosada personal musicos:  De 

acuerdo a Especificacion Tecnica 
04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) 

Diseño 3. 

UND 
                      

255.000  
 18  

15 

Vestido femenino musicos: De 
acuerdo a Especificacion Tecnica 

04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) 

Diseño 1: Blazer negro, pantalon y 
blusa straple. 

UND 
                      

302.001  
 2  

16 

Vestido femenino musicos: De 
acuerdo a Especificacion Tecnica 

04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) 
Diseño 2: Blazer palo de rosa, 

pantalon y blusa straple. 

UND 
                      

302.001  
 2  

17 
Pantalon habano: Según ficha 
Técnica 00169/INT-0 (Pantalon 
habano para unidades tacticas). 

UN 
                      

150.000  
 6  

18 
Camiseta Tipo Polo. Según ficha 

Técnica 00173/INT-0 (Camiseta tipo 
polo para unidades tacticas). 

UN 
                        

73.001  
 6  
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19 
Chaqueta negra. Según ficha técnica 
00110/INT-0 (Chaqueta negra para 

unidades tacticas). 
UN 

                      
160.055  

 6  

20 

Bota de combate tipo desierto: 
Según norma tecnica 0292-A1 (Bota 
de combate tipo desierto media caña 

en cuero y lona bi densidad). 

PAR 
                      

180.001  
 6  

21 
Uniforme Overol De Trabajo Con 
Resistencia A La Llama: Según 

norma Técnica 0272. 
UN  

                      
470.000  

 3  

22 Guantes de Carnaza. PAR 
                        

34.700  
 4  

23 
Bota de seguridad dielectrica: Según 
especificacion tecnica 04579/SST-0 

PAR 
                      

180.001  
 4  

24 
Uniforme overol enterizo: Según 

norma Técnica 0084-A2. 
UN  

                      
274.158  

 1  

25 
Bota de seguridad. Según norma 

técnica 0325. 
PAR 

                      
167.999  

 2  

26 
Alba para el personal de orientadores 
espirituales tipo tunica: De acuerdo a 
especificacion tecnica 04693/INT-0. 

UN 
                      

420.000  
 2  

27 

Uniforme estilista azul indigo, diseño 
1: Según Especificacion Técnica 

04696/INT-0 (UNIFORME 
ESTILISTA, SERVICIOS 

GENERALES, VETERINARIO Y 
ORIENTADORES ESCOLARES 

CLIMA FRIO). 

UND 
                      

160.000  
 1  

28 

Uniforme estilista rosado con negro, 
diseño 3: Según Especificacion 
Técnica 04696/INT-0 (UNIFORME 
ESTILISTA, SERVICIOS 
GENERALES, VETERINARIO Y 
ORIENTADORES ESCOLARES 
CLIMA FRIO). 

UND 
                      

160.000  
 1  

CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD. 
 
La necesidad correspondiente a la dotación para el personal Civil de Planta, no será cubierta en un 100%, dado 
que existe limitación en los ítems 1,2,3,5,6,7,8,12,21,22,23,24, esto, debido a que después de establecer los 
precios de referencia el presupuesto asignado no permite adquirir la totalidad de la necesidad, se aclara que 
esta necesidad puede ser ajustada en el momento de la adjudicación si el precio ofertado permite adquirir más 
cantidades. 

 
CUADRO E- CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD- DOTACIÓN CIVIL  

IT
E

M
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 
SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA  

CANTIDADES 
TOTALES 

  
PROYECTADO A 

ADQUIRIR 
LIMITACION 

  
CANTIDADES 

MINIMAS 
% CANTIDAD % 

02-02-01-002-008  
  

DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) 

1 

CONJUNTO TIPO SASTRE 
FORMAL PARA PERSONAL 
FEMENINO: CHAQUETA, 
CHALECO Y FALDA O 
PANTALÓN Según norma técnica 
0359 (Dotacion de vestuario civil 
clima calido y frio) Numeral 3.1.1.2 

UND 83   59 71% 24 29% 
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2 

Blusa formal manga corta. Según 
norma técnica 0359 (Dotacion de 
vestuario civil clima calido y frio) 
Numeral 3.1.1.5 

UND 83   59 71% 24 29% 

3 

Calzado casual dama para 
personal administrativo. según  
Norma Técnica 0361 (Calzado 
Para Dama Y Caballero Personal 
Civil) Numeral 3.1.2.2 

PAR 87   61 70% 26 30% 

4 

BATA DE USO GENERAL AZUL 
CELESTE, Según Especificacion 
Técnica 04684/INT-0 (Batas de uso 
general) Numeral 3.2.2 

UND 10   10 100% 0 0% 

5 

VESTIDO FORMAL DE DOS 
PIEZAS PARA CABALLERO: 
SACO Y PANTALÓN, Según 
norma técnica 0359 (Dotacion de 
vestuario civil clima calido y frio) 
Numeral 3.1.2.1 

UND 42   37 88% 5 12% 

6 

Camisa formal manga larga para 
caballero. Según norma técnica 
0359 (Dotacion de vestuario civil 
clima calido y frio) Numeral 3.1.2.2 

UND 42   37 88% 5 12% 

7 
Corbata.  Según norma técnica 
0359 (Dotacion de vestuario civil 
clima calido y frio) Numeral 3.1.2.4 

UND 42   37 88% 5 12% 

8 

Calzado Caballero:  según  Norma 
Técnica 0361 (Calzado Para Dama 
Y Caballero Personal Civil) 
Numeral 3.1.3.1 

PAR 80   37 46% 43 54% 

9 

Uniforme servicios generales verde 
esmeralda, Diseño 3: Según 
Especificacion Técnica 04696/INT-
0 (UNIFORME ESTILISTA, 
SERVICIOS GENERALES, 
VETERINARIO Y 
ORIENTADORES ESCOLARES 
CLIMA FRIO) compuesto por 
camisa y pantalon bota recta. 

UND 14   14 100% 0 0% 

10 
Calzado deportivo tipo zapatilla: 
Calzado según ET-PN-207 (2011-
08-17) PONAL. 

PAR 20   20 100% 0 0% 

11 

Uniforme para cocinero y auxiliar 
de cocina: Blusa Filipina, pantalon, 
delantal o mandil y gorro ajustable, 
segun norma técnica JEMPP-
CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0 

UND 4   4 100% 0 0% 

12 

SACO SASTRE: De acuerdo a 
Norma Tecnica 04692/INT-0 
(Uniforme banda sinfonica y banda 
de musicos) diseño 5. 

UND 36   23 64% 13 36% 

13 

Uniforme base gris azul cuadros 
principe de gales personal musicos: 
De acuerdo a Especificacion 
Tecnica 04692/INT-0 (Uniforme 
banda sinfonica y banda de 
musicos) Diseño 4. 

UND 18   18 100% 0 0% 

14 

Uniforme azul cobalto y camisa 
rosada personal musicos:  De 
acuerdo a Especificacion Tecnica 
04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) 
Diseño 3. 

UND 18   18 100% 0 0% 

mailto:cenacpopayan@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 055-MC CENAC REGIONAL POPAYÁN 2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION DE DOTACION 

PARA EL PERSONAL CIVIL DE PLANTA DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC POPAYAN PARA LA VIGENCIA 2025”. 

Av. los cuarteles No. 80-00 - Cantón Militar “Gral. José Hilario López” Popayán. - Cauca. 
No. del Conmutador - No. 8201878 

Correo electrónico de la unidad - contratacioncenacpopayan@gmail.com Página 56 de 59 

 

 

15 

Vestido femenino musicos: De 
acuerdo a Especificacion Tecnica 
04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) 
Diseño 1: Blazer negro, pantalon y 
blusa straple. 

UND 2   2 100% 0 0% 

16 

Vestido femenino musicos: De 
acuerdo a Especificacion Tecnica 
04692/INT-0 (Uniforme banda 
sinfonica y banda de musicos) 
Diseño 2: Blazer palo de rosa, 
pantalon y blusa straple. 

UND 2   2 100% 0 0% 

17 
Pantalon habano: Según ficha 
Técnica 00169/INT-0 (Pantalon 
habano para unidades tacticas). 

UN 6   6 100% 0 0% 

18 
Camiseta Tipo Polo. Según ficha 
Técnica 00173/INT-0 (Camiseta 
tipo polo para unidades tacticas). 

UN 6   6 100% 0 0% 

19 
Chaqueta negra. Según ficha 
técnica 00110/INT-0 (Chaqueta 
negra para unidades tacticas). 

UN 6   6 100% 0 0% 

20 

Bota de combate tipo desierto: 
Según norma tecnica 0292-A1 
(Bota de combate tipo desierto 
media caña en cuero y lona bi 
densidad). 

PAR 6   6 100% 0 0% 

21 
Uniforme Overol De Trabajo Con 
Resistencia A La Llama: Según 
norma Técnica 0272. 

UN  6   3 50% 3 50% 

22 Guantes de Carnaza. PAR 6   4 67% 2 33% 

23 
Bota de seguridad dielectrica: 
Según especificacion tecnica 
04579/SST-0 

PAR 6   4 67% 2 33% 

24 
Uniforme overol enterizo: Según 
norma Técnica 0084-A2. 

UN  2   1 50% 1 50% 

25 
Bota de seguridad. Según norma 
técnica 0325. 

PAR 2   2 100% 0 0% 

26 

Alba para el personal de 
orientadores espirituales tipo 
tunica: De acuerdo a especificacion 
tecnica 04693/INT-0. 

UN 2   2 100% 0 0% 

27 

Uniforme estilista azul indigo, 
diseño 1: Según Especificacion 
Técnica 04696/INT-0 (UNIFORME 
ESTILISTA, SERVICIOS 
GENERALES, VETERINARIO Y 
ORIENTADORES ESCOLARES 
CLIMA FRIO). 

UND 1   1 100% 0 0% 

28 

Uniforme estilista rosado con 
negro, diseño 3: Según 
Especificacion Técnica 04696/INT-
0 (UNIFORME ESTILISTA, 
SERVICIOS GENERALES, 
VETERINARIO Y 
ORIENTADORES ESCOLARES 
CLIMA FRIO). 

UND 1   1 100% 0 0% 

 
 
 
 

CRONOGRAMA 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, el contrato se integra por la propuesta presentada 
por el proponente y la aceptación de la propuesta de parte de la entidad contratante. 

 
Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente acepta incondicionalmente las condiciones y cláusulas 
señaladas en la presente invitación y en los estudios previos. 
 
La entidad podrá expedir adendas hasta 2 horas antes de la fecha indicada para presentar propuestas, evento en el cual se podrá 
extender la fecha para presentar propuestas hasta por el término de un día hábil. 
CONSTITUCIÓN 

DE LAS 

GARANTÍA 

ÚNICA 

 
 Dentro de los tres (3) días contados a partir de la firma del contrato el contratista deberá constituir a favor 

del CONTRATANTE los amparos que a continuación se enuncian: 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO   Y 
LUGAR DE ENTREGA 

 

 
El plazo de 
ejecución 

El plazo de ejecución será hasta el treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinticinco (2025), 
contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de   las garantías y 
expedición del Registro Presupuestal correspondiente. 
 
Las entregas y mantenimientos se realizarán de manera mensual o de acuerdo a la 
necesidad de las unidades beneficiarias. 

 
El lugar de entrega 

El lugar de entrega de los bienes será en el almacén de Comunicaciones del Batallón de 
Apoyo y Servicio para el Combate N°. 29, y el Mantenimiento de los equipos se efectuaran 
en las Instalaciones del Cantón Militar ubicado en la Avenida Los Cuarteles 80-00 - Cantón 
Militar Tercera División del Ejército Nacional, ciudad de Popayán Cauca o donde la unidad 
lo requiera. 

 
Vigencia del 

Contrato 

Será de cuatro (4) meses adicionales al plazo de ejecución. 

MONEDA

 D

E PAGO 

 

Pesos colombianos 
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FORMA

 

Y CONDICIONES DE 

PAGO 

 
El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL POPAYÁN 

se obliga para con el CONTRATISTA a PAGAR EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO de la siguiente manera: 
 
Mediante PAGOS PARCIALES, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de cada factura, previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

1. Recepción parcial o total del servicio a satisfacción por el supervisor del contrato. (Este requisito debe ser plasmado en 
un acta debidamente suscrita por el supervisor del contrato y el contratista). 
 

2. Informe del supervisor mediante el cual autorice realizar el pago correspondiente 

3.Presentación de la factura, copia de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y ARL, presentación del 
RUT actualizado, y la certificación bancaria no mayor a tres (3) meses de expedición. 

 

4. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 

5. Verificación por parte del MDN-Ejército Nacional -CENAC REGIONAL POPAYÁN, del cumplimiento de la acreditación 
del pago al Sistema Integral de Seguridad Social y ARL. 

 

6.Todos los pagos se encuentran sujetos a la disponibilidad de PAC y las facturas deberán cumplir con el lleno de los 
requisitos legales establecidos para efectuarse el pago. 

 

7.El pago se realizará una vez se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de prórroga en la entrega de los bienes y/o servicios objeto del contrato, por causa 

imputable al contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 

CONDICIONES DE FACTURA ELECTRÓNICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Guía gestión documentos electrónicos en el proceso de Recepción del 

Sistema de Factura Electrónica – SIIF Nación del 16-12-2023, se establecen los siguientes parámetros para la 

facturación electrónica: 

 

Con el fin de evitar contratiempos y tener un proceso éxito en la recepción de los documentos electrónicos-DE, la entidad 

debe indicar a los proveedores y/o contratistas de bienes y/o servicios, la información a registrar al momento de emitirlo, 

según los lineamientos definidos por la Administración del SIIF Nación para realizar el procesamiento de los DE y la 

asignación a la entidad correspondiente. Los cuales, se enumeran a continuación:  

 

1.  Proveedor/contratista registrado en SIIF Nación  

2.  Que en el RUT del proveedor y/o contratista tenga relacionada la responsabilidad 52 – Facturador electrónico.  

3.  En los datos del emisor en el campo de correo electrónico debe registrar el correo en el que requiere que le llegue 

información sobre el proceso de recepción.  

4.   Al igual, que debe recomendar registrar en tipo de contribuyente que se encuentra registrado en el RUT.  

5.   En datos del Adquirente en el campo correo registre la cuenta de correo que la Administración del SIIF Nación ha 

dispuesto para la recepción de DE siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co  

6. En el campo Notas u Observaciones, debe registrar la referencia de distribución a saber: 

#$PCI;DATOSCONTRATO;CORREOELECTRONICO DEL SUPERVISOR #$ 

 

Ejemplo: #$13-01-01;cont 3.32-2023;Pperez@minhacienda.gov.co#$  

 

Nota: PCI=Posición del catálogo institucional, es decir el código de identificación presupuestal de la unidad ejecutora-UE 

o subunidad ejecutora en la que la entidad registró el compromiso presupuestal al que se le vinculara el pago del DE. El 

Número De la PCI CENAC POPAYÁN ES 15-01-03-018. 

 

USO DE LA ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DEL CAUCA  
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De conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza No. 059 del 27 de noviembre del 2024, el cual modifica el 

artículo 351 de la Ordenanza 107 de 2022, emitidas por la Asamblea Departamental del Cauca, se establece 

el hecho generador, base gravamen y tarifas para la suscrición de contratos estatales lo siguiente: 

 

   ARTICULO 351 HECHO GENERADOR, BASE GRAVAMEN Y TARIFAS 

HECHO GENERADOR BASE GRAVAMEN TARIFA 

Suscrición de contratos estatales, 
adiciones y prorrogas con el 
departamento y con sus municipios, 
con las entidades descentralizadas 
del departamento con la Contraloría 
Departamental del Cauca, con los 
Institutos descentralizados y 
entidades del orden nacional que 
funcionen en el cauca y con los 
fondos mixtos que operen en el 
Cauca. 

 

 

Valor del pago excluido 
IVA 

 

 

 

 

 

1% 

Así mismo, es pertinente mencionar lo dispuesto en el artículo 318 de la Ordenanza 107 de 2022 emanada 
de la Asamblea Departamental así:  

 
ARTICULO 318 RECAUDO Y PAGO DE LA ESTAMPILLA “Para el caso de los actos, contratos, o negocios 
jurídicos, incluidas sus adiciones o modificaciones, en los que se genere un pago o cargo del departamento, 
el recaudo se efectuara mediante retención en la fuente en cada uno de los pagos que se realicen a los 
beneficiarios”. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
TC. HOLMAN ERNESTO MORALES   
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